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corresponderá. para las infracciones graves. al Ministro
de Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente. y para
las muy graves. al Consejo de Ministros.

3. Las Comunidades Autónomas ejercerán las fun
ciones de control e inspección e imposición de sanciones
respecto a los contenidos de la programación de los
terceros canales propios y de los servicios de televisión
sobre los que les corresponde otorgar el título habilitante.

Artículo 19. Infracciones y sanciones.

1. Se considerará infracción muy grave la violación
reiterada de las obligaciones y prohibiciones impuestas
en los capítulos 11. 111 y IV de esta Ley. e infracción grave
la violación no reiterada de tales obligaciones.

2. Las infracciones a lo previsto en la presente Ley
serán sancionadas de acuerdo con lo establecido en el
artículo 25 de la Ley 10/1988. de 3 de mayo. de Tele
visión Privada. excepto la sanción de extinción de la con
cesión. que no será de aplicación a los efectos de' esta
Ley.

Disposición adicional única. Requerimientos de infor
mación.

El Gobierno queda autorizado a requerir a las enti
dades que presten el servicio público de televisión los
datos que resulten necesarios para informar a la Comi
sión de la Comunidad Europea del grado de cumplimien
to de lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de esta Ley.

Las Comunidades Autónomas con competencias en
la materia podrán también requerir dicha información
respecto de los terceros canales propios y de las enti
dades que presten servicios de televisión sobre los que
les corresponda otorgar el título habilitante. con la fina
lidad de remitirla al Gobierno a los efectos previstos en
el párrafo anterior.

La información' así obtenida será confidencial y no
podrá ser utilizada para fines distintos a los previstos
en esta Ley.

Disposición transitoria primera. Plazo de reserva de
obra europea.

La reserva establecida en el número 1 del artículo
5 para la difusión de obras europeas podrá alcanzarse
por las entidades de televisión de forma gradual. de
manera que al término del cuarto año contado a partir
de la entrada en vigor de esta Ley o. en su caso. del
comienzo de las emisiones, la reserva alcance el 40
por 100 del tiempo de emisión. No obstante. será preciso
cubrir tal porcentaje gradualmente.

Transcurrido el señalado plazo. la reserva deberá
incrementarse anualmente hasta alcanzar la proporción
de reserva determinada en el artículo 5.1.

Disposición transitoria segunda. Plazo para reserva de
producción independiente.

La reserva establecida en el artículo 6 podrá alcan
zarse de forma progresiva. A tal efecto. las entidades
que presten el servicio público de televisión. constituidas
antes de 1989. podrán mantener en el año de entrada
en vigor de esta Ley la proporción de emisión de obras
europeas comprobada por cada uno de ellos durante
1988. debiendo inc'rementar anualmente la reserva de
emisión de tales obras hasta el logro de la proporción
exigida en el citado artículo 6, en un máximo de cuatro
años.

Los organismos o entidades constituidos después del
31 de diciembre de 1988 tomarán como año de refe
rencia a los efectos del párrafo anterior el año de su
constitución. '

Disposición transitoria tercera. Período transitorio para
interrupciones publicitarias.

Las previsiones contenidas en el número 1 del artícu
lo 13 comenzarán a aplicarse transcurridos seis meses
desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Las previsiones contenidas en los números 2. 3
y 4 del citado artículo comenzarán a aplicarse trans
curridos doce meses a contar desde la entrada en vigor
de esta Ley;

Disposición derogatoria única.

Quedan derogados los apartados 3 y 4 del artícu
lo 14 y el artículo 15 de la Ley 10/1988. de 3 de mayo,
de Televisión Privada. y cuantas normas de igualo infe
rior rango se opongan a lo establecido en esta Ley.

Disposición final primera. Fundamento constitucional,

Esta Ley se dicta al amparo de lo establecido por
el artículo 149.1. 1.a • 21.a y 27.a de la Constitución.
teniendo. por tanto. el carácter de norma básica.

Disposición final segunda. Habilitaciones al Gobierno.

1. Sin perjuicio de las obligaciones internacionales
contraídas por España. se habilita al Gobierno para adop
tar por vía reglamentaria las medidas necesarias que
garanticen que las emisiones de televisión. originarias
de terceros países no pertenecientes a la Unión Europea
y que puedan ser recibidas en territorio español. no resul
ten contrarias a las disposiciones contenidas en los capí
tulos 111 y IV de esta Ley.

2. El Gobiernlt dictará las disposiciones que sean
necesarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley.

3. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto.
Mando a todos los españoles. particulares y auto

ridades. que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid. 12 de julio de 1994.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

16225 ORDEN de 13 de junio de 1994 por la que
se establecen las bases generales reguladoras
para la concesión de subvenciones y ayudas
de la Dirección General de Relaciones Cultu
rales y Científicas.

Dentro de las competencias de este Ministerio. la
Dirección General de Relaciones Culturales y Cíentífícas.
tiene atribuidas la elaboración. propuesta. ejecución y
aplicación de la política de relaciones culturales y cien
tíficas de España en el exterior. según el artículo 3.°
del Real Decreto 1527/1983. Como quiera que en
numerosas ocasiones las finalidades citadas se contraen
a conceder subvenciones y ayudas de carácter econó
mico a profesionales y estudiantes de la cultura y la
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ciencia de las previstas en los artículos 81 y 82 de la
Ley General Presupuestaria, y ante la necesidad de uni
ficar la normativa vigente hasta el momento para la con
cesión de dichas subvenciones y ayudas, el Ministerio
de Asuntos Exteriores ha considerado conveniente ela
borar una Orden única que establezca las bases gene
rales reguladoras de la totalidad de la concesión de sub
venciones y ayudas que la Dirección General de Rela
ciones Culturales y Científicas conceda con arreglo a
las siguientes normas:

Artículo 1. Objeto de las ayudas y subvenciones.

Las ayudas y subvenciones que conceda el Ministerio
de Asuntos Exteriores. a través de la Dirección General
de Relaciones Culturales y Científicas, tendrán los
siguientes objetos:

1. Concesión de becas y ayudas para la realización
de estudios, intercambios universitarios, promoción cien
tífica y cultural, difusión de la lengua y cultura españolas
en el exterior, incluidos los lectores contratados por uni
versidades extranjeras a través del Servicio de Intercam
bios y Becas de la Dirección General, así como cualquier
otra actividad que coadyuve al logro de estos fines dentro
del marco de los Programas de Cooperación Cultural
y Científica internacional y del programa de difusión de
la lengua y.cultura española de la Dirección General de
Relaciones Culturales y Científicas, a través de las Repre
sentaciones Diplomáticas y Consulares en el extranjero
y qe Instituciones públicas o privadas españolas o extran
jeras conexas con estos fines.

2. Concesión de subvenciones y ayudas para la asis
tencia a festivales, simposio, congresos, conferencias y
cursos de carácter cultural y científico y para cualquier
actividad artística, incluidas las de creación y produción,
así como conciertos, recitales y exposiciones, sean pun
tuales o en el marco de Bienales Internacionales que
tengan como objeto la difusión de la cultura española
en el exterior por parte de profesionales individuales,
grupos, compañías y asociaciones.

Artículo 2. Convocatoria.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.°, apar
tados primero, segundo, párrafos segundo y tercero del
Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento para
la concesión de subvenciones públicas, el procedimiento
de concesión de subvenciones y ayudas contempladas
en esta Orden, se iniciará de oficio mediante la necesaria
convocatoria previa, en Resolución publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Cada convocatoria establecerá los requisitos nece
sarios para concurrir a las mismas y especificará el pro
cedimiento para la concesión de las subvenciones con
vocadas. Además, tendrá necesariamente el contenido
enumerado en el apartado 3.° del artículo 4.° del Real
Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, en sus letras
de la a) a la m) determinando con claridad el régimen
por el que se opta, en los casos en que así corresponda
especificarlo.

Las becas y ayudas a las que se refiere el punto pri
mero del artículo 1.° de esta Orden, serán convocadas
periódicamente según lo dispuesto en los distintos pro
gramas de cooperación a lo largo del año mediante Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Las subvenciones y ayudas a las que se refiere el
punto 2.° del artículo 1.° de esta Orden, serán objeto
de una única convocatoria anual que será publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» con la antelación necesaria
para la realización del objeto contemplado. No obstante,
la Dirección General de Relaciones Culturales y Cien-

tíficas, cuando las circunstancias asi.lo requieran, podrá
hacer convocatorias extraordinarias para la subvención
de actividades o proyectos concretos, también mediante
Resolución publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Una vez publicadas las convocatorias correspondien
tes, podrán los interesados, de acuerdo a los requisitos
en ellas establecidos, presentar las solicitudes. Estas se
realizarán siempre de conformidad con el artículo 70
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y, en su caso, con el modelo y sistema norma
lizado que señale la convocatoria y se acompañarán de
la documentación que determine la misma.

Artículo 3. Requisitos de los beneficiarios y forma de
acreditarlos.

1. Podrán ser beneficiarios de las becas y subven
ciones previstas en la presente Orden, aquellas personas
físicas o jurídicas, públicas o privadas, que reúnan las
siguientes condiciones:

a) Tener capacidad de obrar.
b) Poseer la titulación académica adecuada, en el

caso de que la convocatoria lo requiera.
c) Poseer una trayectoria artística y profesional sufi

cientemente acreditada en el caso en que la subvención
se solicite para la realización de actividades de carácter
artístico. ,

d) Las personas jurídicas e instituciones públicas o
privadas deberán acreditar que su objeto cumple con
los objetivos y fines propios de la convocatoria.

e) Encontrarse al día en el cumplimiento de todas
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

2. A efectos de acreditación del cumplimiento de
estos requisitos, los solicitantes deberán aportar copia
auténtica de los documentos que a continuación se
enumeran:

a) Copia del documento nacional de identidad.
b) Copia del número de identificación fiscal.
c) Copia de la licencia fiscal correspondiente en el

caso en que así se requiera.
d) En el caso de Asociaciones, copia de los Esta

tutos.
e) En el caso de personas jurídicas, copia de la escri

tura de constitución, debidamente inscrita en el Registro
Mercantil correspondiente.

f) Copia de la titulación o certificado académico
pertinente.

g) Deberán aportar, asimismo, una declaración jura
da de encontrarse al corriente de to.das sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social. que se com
pletará con la documentación acreditativa de tales extre
mos requirida en cada caso.

En el caso de que personas físicas o jurídicas extran
jeras opten a alguna de estas subvenciones o becas,
deberán aportar como documentación la equivalente a
la enumerada en los apartados anteriores.

3. Con independencia de los documentos reseña
dos en el apartado anterior, la Dirección General de Rela
ciones Culturales y Científicas podrá fijar en cada reso
lución de convocatoria, requisitos adicionales atendiendo
a la naturaleza particular de su objeto.

Artículo 4. Publicidad.

1. Las convocatorias y las correspondientes reso
luciones de concesión de las becas y ayudas previstas
en el punto 1 del artículo 1.° y artículo 2.°, de la presente
Orden, serán publicadas en el «Boletín Oficial del Estado».

•
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2. La convocat.oria de las becas y ayudas previstas
en el punto 2 del artícúlo 1.0 y artículo 2. 0

, serán publi
cadas en el «Boletín Oficial del Estado» con carácter
anual, . salvo las de carácter extraordinario, que serán
publicadas cuando las circunstancias lo requieran. Las
resoluciones de concesión se publicarán con carácter
trimestral, salvo las que sean de concesión derivada de
una conv,ocatoria extraordinaria, que lo será en el plazo
previsto en la misma.

3. El contenido de las resoluciones de concesión
de subvenciones se ajustará en todo caso a lo estable
cido en los puntos 2, 7 Y 8 del artículo 6. 0 del Real
Decreto 2225/1993.

Artículo 5. Condiciones de concesión.

1. Las subvenciones y becas a las que se refiere
la presente Orden deberán ser utilizadas tan sólo para
la realización de los fines para los que fueron concedidas.

2. Las subvenciones para las actividades compren
didas en el punto 2 del artículo 1.0 serán compatibles
con cualquier subvención concedida por otras Adminis
traciones o Entes públicos y privados de carácter nacio
nal O internacional. siempre y cuando el importe total
de las concedidas no supere el coste de la actividad
a desarrollar por el beneficiario.

3. Las becas a las que se refiere el artículo 1.0
, pun

to 1, serán incompatibles con cualquier otra beca o ayuda
concedida por organismos públicos o privados, españo
les o extranjeros.

4. El beneficiario de la beca o subvención estará
obligado a facilitar al Tribunal de Cuentas cuanta infor
mación le sea requerida por esta Institución.

5. Los beneficiarios de las subvenciones compren
didas en el artículo 1.0

, punto 2, deberán hacer constar
en la publicidad, en caso de que ésta se realice, que
la actividad está subvencionada por la Dirección General
de Relaciones Culturales y Científicas.

Artículo 6. Sistema de adjudicación.

Aunque cada convocatoria pueda establecer requi
sitos 'específicos y particulares, de acuerdo con el objeto
de las subvenciones y ayudas contempladas en cada
caso y dentro 'de las competencias de esta Dirección
General, el procedimiento general de concesión de las
mismas en sus diferentes fases (iniciación, instruccíón
y resolución), se regirá por lo dispuesto en los artículo~

4.0
, 5. 0

, 6. 0 y 7. 0 del Real Decreto 2225/1993, de 17
de diciembre.

Las solicitudes de subvenciones y becas que hayan
tenido entrada en la Dirección General de Relaciones
Culturales y Científicas, Oficinas de Correos, Gobiernos
Civiles o en las Representaciones Diplomáticas y Con
sulares de España en el exterior, cumpliendo, en su caso,
las disposiciones del artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común, serán estudiadas por
los servicios competentes de la Dirección General, la
cual. como órgano competente para la iniciación, ins
trucción y resolución del procedimiento, las evaluará con
forme a los criterios de valoración establecidos en la
convocatoria.

Las subvenciones y ayudas se concederán de acuerdo
con los principios de objetividad, concurrencia y publi
cidad. El procedimiento podrá terminar en forma con
vencional, si así lo dispone la convocatoria. En cualquier
caso, la Dirección General de Relaciones Culturales y
Científicas notificará, por escrito á los beneficiarios la
concesión de la subvención o beca.

La concesión de la subvención o beca podrá hacerse
en régimen de concurrencia competitiva cuando la natu
raleza de la misma así lo requiera.

•

Artículo 7. Justificación de la actividad.

En el plazo de tres meses, contados a partir de la
fecha en la que termine la actividad para la que la sub
vención o beca fue concedida, el beneficiario deberá
acreditar ante la Dirección General de Relaciones Cul
turales y Científicas la realización de la misma, mediante
la aportación de la documentación que se requiera en
cada convocatoria.

Artículo 8. Forma de realización del pago..

En el caso de que la resolución de convocatoria de
la beca o subvención así lo prevea, la Dirección General
de Relaciones Culturales y Científicas podrá entregar has
ta el 60 por 100 de la cantidad concedida, reteniendo
el 40 por 100 hasta tanto los beneficiarios no cumplan
los requisitos de justificación que se establezcan. En este
caso, deberán presentar un aval bancario por el equi
valente al 4 por 100 de la cantidad entregada o un
documento de tercera persona respondiendo de sus obli
gaciones. Asimismo, deberán presentar la siguiente
documentación:

1. Acreditación de estar al día en el pago de sus
obligaciones tributarias, en los términos que determine
el Ministerio de Economía y Hacienda.

2. Acreditación de estar al corriente en el pago de
todas sus obligaciones frente a la Seguridad Social, en
los términos que determine el Ministerio' de Trabajo y
Seguridad Social.

Artículo 9. Medidas para garantizar el buen fin de las
subvenciones.

a) Revisión de'la concesión. Toda alteración de los
requisitos de los solicitantes, finalidad y condiciones de
la subvención o beca previstas en la presente Orden
y que sea imputable al beneficiario, y en todo caso la
obtención concurrente' de subvenciones o ayudas otor
gadas por otras Administraciones o entes públicos o pri
vados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar. a
la modificación de la resolución de concesión, debiendo
el beneficiario proceder al reintegro de las cantidades
percibidas, en su caso.

b) Reintegro de las cantidades percibidas. Además
de en los supuestos citados en el apartado a), se pre
cederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exi
gencia de interés de demora desde el momento del pago
de la subvención o beca en la cuantía fijada en las dis
posiciones vigentes, en los siguientes casos:

1. Obtención de la subvención o beca sin reunir
las condiciones requeridas.

2. Incumplimiento de la finalidad para la que la sub
vención o beca fue concedida.

3. Incumplimiento de la obligación de justificación.
En el caso de que el beneficiario hubiera obtenido sub
venciones de otras Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, cuya cuantía
supere el coste de la actividad desarrollada, procederá,
asimismo, el reintegro del exceso obtenido.

El reintegro de las cantidades percibidas en los
supuestos mencionados en este artículo se efectuará
de acuerdo a lo previsto en el artículo 8. 0

, apartado 2,
del Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

Artículo 10. Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de la subvención o beca quedará obli
gado a:

1. Realizar la actividad para la que se concedió la
subvención y acreditar su realización ante la entidad
concedente .
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2. Someterse a cuantas medidas de comprobación
se estime oportuno por la entidad concedente y a las
de control financiero que correspondan a la Intervención
General de la Administración del Estado y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas.

3. Comunicar cuantas ayudas o subvenciones
obtenga para la misma actividad procedente de cua
lesquiera Administraciones o entes públicos, nacionales
o internacionales.

Artículo 11. Norma supletoria.

Para todos aquellos extremos no previstos en la pre
sente Orden, se aplicará, con carácter supletorio, lo pre
visto en los artículos 81 y 82 de la Ley General Pre
supuestaria y en el Real Decreto 2225/1993, de 17
de diciembre. .

Disposición final primera.

Se faculta a la Dirección Generaí de Relaciones Cul
turales y Científicas de este Ministerio para que dicte
cuantas resoluciones considere necesarias en desarrollo
y aplicación de los preceptos de la presente Orden.

Disposición final segunda.

Quedan derogadas cuentas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a las disposiciones especificas
de la presente Orden.

Disposición final tercera.

La presente Orden entrará en vigor el 2 de noviembre
de 1994.

Madrid, 13 de junio de 1994.

SOLANA MADARIAGA

MINISTERIO DE DEFENSA

16226 ORDEN 72/1994, de 5 de julio, por la que
se implantan las Delegaciones de Defensa en
Albacete, Avila, Huelva y Soria.

El Real Decreto 2206/1993, de 17 de diciembre,
por el que se crean las Delegaciones de Defensa. esta
blece en su disposición adicional primera, 1, que tales
Delegaciones se implantarán de forma gradual en un
plazo de dos años. Asimismo, esta misma disposición,
en su apartado 2, determina que esta implantación se
llevará a cabo mediante Orden del Ministro de Defensa
en la que se determinarán las funciones asignadas a
las Delegaciones, su estructura orgánica y la fecha de
entrada en funcionamiento.

Por Orden 44/ 1994, de 9 de mayo, se implantaron
las ocho primeras Delegaciones de Defensa. La presente
Orden, de acuerdo con el programa de actuación pre
visto, establece la entrada en funcionamiento de cuatro
Delegaciones más.

En su virtud, y en uso de las facultades que me con
fiere 1a disposición final primera del expresado Real
Decreto, dispongo:

Primero. Sede, categoría y entrada en funcionamiento.

1. Las Delegaciones de Defensa en Albacete, Avila,
Huelva y Soria, con sede en las respectivas capitales

de provincia. entrarán en funcionamiento el día 15 de
julio de 1994.

2. Las Delegaciones anteriormente señaladas serán
de categoría ordinaria.

Segundo. Competencias.

Las Delegaciones de Defensa ejercerán, dentro de
sus respectivas circunscripciones, las funciones que esta
blece el artículo 2, apartados 1 y 2, del Real Decreto
2206/1993, de 17 de diciembre, por el que se crean
las Delegaciones de Defensa.

Tercero. Estructura orgánica.

1. Al frente de cada Delegación existirá un Delegado
que dependerá del Ministerio de Defensa, a través del
Secretario de Estado de Administración Militar.

2. Las Delegaciones de Defensa a que se refiere
la presente Orden se estructuran en las siguientes uni
dades administrativas:

a) Secretaría General.
b) Centro de Reclutamiento.
c) Intervención Delegada.

3. La Delegación de Defensa de Albacete contará,
asimismo, con el Servicio de Cría Caballar.

Cuarto. Facultades del Delegado.

1. El Delegado de Defensa, dentro del respectivo
ámbito provincial y en relación con las funciones y ser
vicios a que se refiere el apartado segundo de la presente
Orden, y bajo la dependencia funcional de los centros
directivos competentes por razón de la materia, tendrá
atribuidas las siguientes facultades:

a) Ostentar la representación del Mínísterio de
Defensa.

b) Dirigir y coordinar todos los servicios integrados
en la Delegación y ejecutar las politicas del Departa
mento.

c) Planificar las actividades de las diferentes uni
dades administrativas, impulsar los proyectos de actua
ción y modernización y velar por el cumplimiento de
los objetivos del Departamento.

d) Cuidar del cumplimiento de las disposiciones, ins
trucciones y circulares que dicten las autoridades del
Ministerio de Defensa.

e) Dirigir la administración económica de los recur
sos asignados así como la gestión de los recursos huma
nos de la Delegación.

f) Colaborar y cooperar con las autoridades civiles
y militares de la provincia.

g) Ejercer aquellas otras funciones que legalmente
se le asignen o le correspondan.

2. Corresponderá, asimismo, al Delegado, ejercer
las competencias y funciones que le atribuye la Orden
62/1994, de 13 de junio, sobre delegación de com
petencias en materia de personal civil en el Ministerio
de Defensa.

3. El Delegado de Defensa vigilará y tutelará los
servicios provinciales del Instituto Social de las Fuerzas
Armadas (ISFAS), sin perjuicio de la dependencia de los
mismos de los órganos centrales del expresado Instituto,
y recibirá apoyo de los mismos para el ejercicio de las
funciones que tiene atribuidas.

4. Del Delegado de Defensa en Albacete dependerá,
a efectos de su coordinación con el resto de los servicios
periféricos del Departamento, la Delegación del Instituto
para la Vivienda de las Fuerzas Armadas existente en
dicha provincia.


